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Lugar y forma de pago 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas de la empre-

sa concesionaria del servicio, AQUARA GESTIÓN CICLO INTEGRAL DE AGUAS DE ARAGÓN, S.A.U., sita en 
Avenida de Zaragoza número 18, en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros 
veinte días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla, sin que su 
falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directa-
mente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio 
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago se incurrirá en los re-

cargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el pla-
zo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, más los 
intereses de demora, y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte de suministro. 

Régimen de recursos 
Tarifas por la prestación de los servicios de abastecimiento de agua y alcantarillado (la liquidación no agota la 

vía administrativa): 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón o matrícula; contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si 
fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el 
acto presunto. 

Alcañiz, a 7 de junio de 2016.- EL ALCALDE, Juan Carlos Gracia Suso 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
69.273.- Rubielos de Mora.- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la utilización del Palacio de Exposi-

ciones. 
69.274.- Rubielos de Mora.- Ordenanza Municipal reguladora de la utilización temporal o esporádica del Pala-

cio de Exposiciones. 
69.275.- Rubielos de Mora.- Ordenanza Municipal reguladora de la circulación en el casco urbano. 
69.284.- Rubielos de Mora.- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación del servicio de recogida 

de vehículos por abandono o estacionamiento defectuoso o abusivo en la vía pública o por otras causas. 
69.287.- Rubielos de Mora.- Ordenanza Municipal reguladora de la Instalación de terrazas y veladores en te-

rrenos de uso público con ocasión de ejercicio de la actividad de hostelería. 
69.324.- Guadalaviar.- Ordenanza reguladora del aprovechamiento de pastos en la Dehesa Boyal. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
69.261.-Cucalón, año 2015 
69.323.-Seno, año 2015 
 


